
NUM. 137.—VIERNES 8 ÜË JUNIO DE 1894

SCSCRIPCIÓN PARTICULARArticulo 1,** Los leyes obligarán on la Península, islas 
■Baleares y Canarias, à los veinte dias do su promulgación, 
si en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción do la ley 
en la Gaceta aficiai.

Art. a.a £jt ignorancia do las leyes, no excusa de su 
cumplimiento,

AtL 3,“ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo con: rario. (Código civil vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1833 y la Real orden 
de 6 de Agosto do io91, disponen no se otorgue norias cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documentó 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos do inserción de los anun
cio# de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolktin Oficial.

Forra de Córdoba Pe9«ia*-

Un mes.................................. -1
Trimesti-e............................ 11 2&
deis mese».......................... 22 60
Un año.................................46

líúracro audtc, 38 eéntimoi de peseta.
Se publica tudas tos días, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—lamediaíamonte nue los Srag. Alcaldos 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

En CÓRDOBA Pegatas.

Un mes..................................8
Trimestre..............................8 25
Seis meses........................... 16 60
Un año................................ 83

' Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han do remírir al Jefe politice* 

' respectivo, por cuyo conducto so pasarán ¿los editores de 
■ lo.» mencionados periódicos.
1 (Ordenes do 2 de .ábril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.
■ Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 3.* del plie- 
' go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 

ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los intoresados au importe, á ra- 

‘ EÓn de 25 céntimos por línea ó parto do ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimoB.

Presiíeiisia Itl

{Gacela del 6.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Aug'usta Real 
Í'aniilia, continúan en esta Córte, 
8111 novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA
5

Número 1693

REALES ORDENES
Iltno. Sr.: Vista la inataacia de la So- 

cií^dad “El Fomento del Trabajo Na- 
®iont»!„, ¿e Barcelona, solicitando se 
declare: primero, si los contratos de 
^úiiui|iji,jto da qae trata el art. i80 de 
1® isy del Timbre deben eonsígnarse 
Docatiai'iacQento por escrito; segundo, 
®ila rBgula3l¿^ jg( timbre en loa que 
8® otorguen por menos de un año 89 ha 

o hacer sobre la base que establece el 
®rtlonlo 181 ¿e la misma ley, y tercero, 

8l ejemplar del contrato que lleva el 
’mbre debe quedar en poder del in- 

^bilino ó del propietario de la finca:
_ Y considerando que el adverbio “pre

cisamente,, q^g gg emplea en el citado 
^Hiculo 180 exige tan solo que los con- 

® 03 de in quili nato se presenten ante 
®® oficinas del Estado ó Tribunales de 
J'|tieia extendidos ea el papel espe- 

^® que al efecto se elabora ea la Fá- 
^'^ica Nacional del Timbre y está á la 

enta en las expendednrías de tabacos, 
_ ábiendo modiácado, por consi-

Íoy les diaposiciones del 
-Jq^ '^.^ *^^’*^ sobre esta clase de contra- 
olas úaioamente determinado la 
«e **^ ^ P®pel en que han de extender- 

cuando ae consignen por escrito sin 
‘^«W^escritnra publica:

oneiderando qae el art. 151 dispo

5

ne de manera clara y terminante qne 
la base paru regular el timbre en los 
contratos sobre arriendos,subarriendos 
y traspasos de fincas y toda olaas de 
inquilinatos Fera el importe del alqui- 
1er de un año, y por tanto, à esta base 
hay qne «tenerse, lo mismo cuando se 
celebren los contratos de referencia 
por uno ó más años, que por menos 
tiempo:

Y considerando, por último, que el 
papel timbrado que para los repetidos 
contratos se ha puesto á la venta acla
ra la duda que pudiera ofrecer lo dis
puesto en el apartado 2." de la ley de 
30 da .Taniode 1892 y el art. 97 del 
reglamento de la del Timbre, puesto 
que en él se halla determinado que el 
inquilino ha de conservar el ejemplar 
en que está estampado el timbre, ha
biendo de quedar en poder del dueSo 
da Isi finca, d de quien te repreaente, 
la copla ó duplicado en el que se ex
presa la clase de papel en que se ha 
extendido el contrato y en número;

S. M. el 1ÎEÏ (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, da 
conformidad con lo propuesto por esa 
Delegación del Gobierno, se ha servi
do disponer:

.l.” Que el contrata de inquilinato 
no es un contrato literal, sino esencial
mente donaensoa], sin que la ley del 
Timbre haya introducido modificación 
alguna en las disposiciones del Código 
civil relativas al mismo.

2.“ Que le regulación det timbre en 
los contratos de inquilinato debe ha
cerse siempre tomando por base la ren
ta ó alquiler de un año, aun cuando se 
otorguen por menos tiempo.

S." Que el inquilino es el que de
be conservar en su poder el ejemplar 
del contrato que esté timbrado, y el 
dueño, administrador ó encargado de 
la finca el duplicado del mismo.

De Real orden lo comunico á V. T, 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. I. ranchos 

años. Madrid 30 de Abril da 1394.— 
Salvador.
Sr. Delegado del Gobierno en el arren

damiento de tabacos.

Núm. 1635

S. M. el Rey (Q. D, G,), y en so nom
bre la Reina Regento del Reino, se ha 
Strvi o disponer se publique la Real 
orden siguiente expedida por el Minis
terio de Estado para que llegue á cono
cimiento de los proJuetores dj vinos á 
quienes pudiera iuteresarles:

“Miniaterío de Estado.—Sección de 
Comercio, número 3B.—Exorno. Sr.: El 
Representante de S. M. en Centro 
América, dice á este Ministerio con fe
cha 30 de No viemb re lo que sigue:

Siguiendo el ejemplo de las demás 
Repúblicas de Centro América, la de 
Nicaragua, abendienáo á mis indicacio
nes, adoptará en breve las medidas ne
cesarias para impedir la importación 
de extractos y de vinos falsificados que 
ha venido oreando en gran parte obstá
culos para el desarrollo del comercio de 
nuestros vinos en estas regiones.

Los ofrecimientos que el Gobierno 
de Nicaragua me ha hecho en el sentí* 
do que dejo expresado superan á todas 
mis esperanzas, y confío en que antes 
que este despacho llegue á manos de 
V. E. se habrán decretado los regla* 
mentes que deberán regir en Ia mate
ria, así corno algún decreto en que se 
rebajen considerablemente los dere
chos de Aduanas que pagan los vinos 
comunes importados en barricas; la re
baja aloauzada por ese concepto en 
Guatemala y el Salvador asciende à 
más de 60 por 100 de lo que antes se 
pagaba en Costa Rica de más de 80 
por 100.

El asunto á que me refiero ha sido 
objeto constante de mis gestiones des
de hace muoho tiempo, y espero que 
en mny breve plazo habrá terminado 

j tan feliz negociación, transmitiendo á

^ V. E. los reglamentos respectivo®.* la 
} mayor venta da nuestro'^ vinos oomo- 
J nos dependerá, por consiguiente, en 
' adelante en Centro América da la ma

yor diligencia do los representantes de 
- las casas exportadoras, y sobre tocio de 
. las facilidadas de pago que se ofrezcan 
; al comprador, pues en ella únicamente 
■. estriba el aumento de la venta de nues- 
| tros productos similares realizado por 
i oAsa» estraujt-ras y el terreno que he- 
* mos ido perdiendo en las importacio- 
¡ nos españolas en América, dándose el 
j oaso de que nuestios productos so im- 
* portasen naturale t» falsificados desde 
: Alemania, Francia é Inglaterra por 
■ conducto de casas comisionistas de 
‘ aquellos países.„
j De Real orden comunicada porelse- 
j ñor Ministro de Estado lo traslado á 
; V. E. para su conocimiento. Dios guar- 
■ da á V. E. muchos años. Palacio 19 de 

Enero de 1891,—E. Subsecretario,Zoo- 
5Wíí» Valera.

Sr. Ministro de Hacienda.

Número 1536

limo. Sr.: Visto el escrito de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos en que 
solicita sa reproduzca la dispoaioión 
de la Real orden de lo de Enero de 
1884, que prescribía á las empresas de 

' espectáculos públicos la obligación de 
conservardarante dos meses,à los efeo- 

: tos de la investigación, el talonario de 
; los billetes cayo precio exoediora de 

una peseta, pero reformándola en el 
j sentido de que las empresas censerven 
i las indicadas matrices durante los dos 
' meses, aun cuando haya sido praotica- 
! da por tos Inspeotores del Timbre eq 
j fisealízaoión, y que los timbres móviles 
} para esta clase de billetes sean espe- 
j dales:
j Resultando que por dicha Real or- 
■ den ae dispuso, como aclaración al caso 
■ 27 del art. 31 de la entonces vigente 
! ley del Timbre, que el timbre móvil de
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10 céntimoá coa qae estaban grabados ' 
les billetes de espectáculos públicos cu-

1 ''

Í j

yo precio excediera de una peseta, se 
fijaría de modo que,después de cortado 
el billete, quedara el timbre adherido 
por completo al talón,debiendo las em
presas conservar estos talones durante 
el plazo de dos mases, á los o fe oto 8 de 
la fiscalización administrativa, que ten
dría lugar dentro da dicho plazo:

Considerando que es procedente la 
reproducción de estas disposiciones, en 
razón á que exirtan hoy motivos en to
do iguales à los que en la misma se fun
daron:

Considerando que es de igual modo 
necesario, para asegurar el cumpli
miento de la ley del Timbre en los ca
sos de que se trata, modificar dicha 
Beal orden imponiendo á las empresas 
la obligación de conservar las matrices 
del billetaje durants dos meses, aun 
ouaudo se haya girado visita por la 
Inspección del Timbre:

Y considerando que la creación de 
timb'os móviles especiales para los bi
lletes de espectáculos públicos implica 
nna modificación de la ley, para lo 
cual carece de facultades el Poder eje
cutivo:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Delegación del Gobierno, ea ha servido 
disponer corno aclaración al caso 6.* del 
art. 179 de la vigente ley del Timbre, 
que el timbre móvil de 10 céntimos con 
que están grabados loa billetes de es
pectáculos públicos, cuyo precio exce
de de una peseta, deberá fijarse en el 
talón de los mismos, quedando obliga
das las empresas á conservar estos ta
lones dorante dos meses, aun cuando 
haya sido practicada su fiscalización 
administrativa, y que dichos timbres 1 
ee inutilicen por los Inspectores con su 1 
rúbrica en el acto de la fiscalización. j

Lo que de Real orden comunico á i 
V. L para su conocimiento y fines con- 1 
BÍguientes. Dios guarde á V.L machos j 
aftos. Madrid 30 de Abril de 1894,— j 
Salvador. j

Sr. Delegado del Gobierno en el । 
arrendamiento de tabacos, j

i

í

)

U

Núm. 1625

Fallecimientos ocurridos el dia 5 de Junio

PAIÍROQDIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina
San Pedro 
Catedral 
Idem

1

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

Soltero 
Idem 
Idem 
Soltera

10 días
78 años

1 mes

Apoplegía 
Derrame ceroso 
EsorofuJosis 
Anemia

Córdoba 4 de Junio de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.—V.“ B.*: El 
Alcalde, Aparicio.

VILLAFRANCA
Núm. 1623

Don Francisco Molina Jurado, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que el día veinte y cua

tro del presente mes de Junio, de once 
á doce de su mañano, tendrá efecto la 
subasta para la contratación del servi
cio de aiumbrado público de esta po
blación, dutante todo el año económico i 
de 1894 á 95, bajo el tipo de mil ciento j
treinta pesetas, con ¿ugeción á las con
diciones que aparecen del expediente 
respectivo y Beal decreto de 4 de Rue
ro de 1893.

Lo que se anuncia al pública para 
en conocimiento,

Villefranoa 4 de Junio de 1894,— 
Francisco Molina.

Ia provincia, bajo el tipo ¿la 750 pese* 
tas y con sujeción al pliego de coadi- 
ciones que desde la fecha se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayunlamíento; en la inteligencia de 
que para tornar narte en la subasta, es 
requisito indispensable eonatituir ea 
las arcas manícipales, en calidad de 
depósito, 62 pesetas 50 céntimos pare 
garantizar las proposiciones que se ha
gan.

Lo que se hace público por medio 
del presente en Luque á 4 de Junio de 
1894.—Antonio Jiménez de la Torre.

AYUNTAMIENTOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 1621
Don Joaquín León Pérez, Alcalde constitn- 

cional de este villa.
Hago saber:que «1 Ayuntamiento do 

mí presidencia ha acordado subastar 
por todo el año económico venidero de 
1894 á 96, el servicio del alumbrado 
público de esta localidad, bajo el tipo 
de 2,948 pesetas y condiciones del plie
go que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

El remate tendrá efecto eu esta Casa 
Capitular, á los diez días siguientes al 
de la inseroión de este edicto en el Bo
letín OwciAL de la provincia, y hora 
■de las doce ú dos da la tarde.

Castro del Río 2 de Junio de 1894. 
—Joaquín León.

BENAMEJÍ
Núm. 1626

1 Don Antonio Martin Lindes, Alcalde consti- 
1 tucional de esta villa.
| Hago saber: que habiéndose termi- 
' nado por la Junta repartidora nombra- 
J da por el ilustrísimo señor Gobema- 
« dor civil de la provincia, el proyecto 
j de reparto sobre tas especies de la se- 
’ guild a tarifa de consumos para cubrir 
t el déficit resultante cu el presupuesto 
j ordinario de la misma, correspondieu- 
f te al actual año económico, queda ex- 
■ puesto al público en la sala de sesiones 

de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Ovicial de 
la provincia, á loe efectos que determi
na el articulo 89 del vigente reglamen
to de consumos.

Benamejí 4 de Junio de 1894,—An
tonio Martin Lindes.

i I
r

TORRECAMPO
Núm. 1638

Don José Campoa y Blanco, Alcalde conati- 
tncíonalde esta villa.
Hago saber: q le por acuerdo del 

Ayuntamiento que me honro presidir 
y asociados al mismo, se arriendan á 
venta libre, en conjunto ó por separa
do, como mejor convenga, los derechos 
que devenguen las especies de consQ- 
ino de vinos, vinagres, aguardientes, 
licores, alcoholes, aceites, jabones, car
nes de hebra y de cerdos cebados, en 
esta villa y su término, dorante el oño 
económico de 1894 ó 95, con los recar
gos legales autorizados.

En su virtud se convocan licitadores 
á la subasto que tendrá lugar el día 17 
del corriente en estas Casas Consisto
riales, de once á doce de su mañana, 
sujetándose en un todo, paro tomar 
parte en ella, al pliego de condiciones 
que se hallo de manifiesto desde esta 
fecho en lo Secretaría del Ayunta
miento.

Torrecampo 2 de Junio de 1894.— 
José Campos.

don Antonio José Aguilar y Luque, 
vecino de -Montemayor, sobre que se 
declare heredero abiutostato de doña 
Antonia Moreno Carmona, que falleció 
sin testar en dicho pueblo, coa fecha 
quince de Noviembre del año último, á 
sus dos hermanos don Antonio y don 
Juan María Moreno Carmona, yá sus 
sobrinas carnales D.‘ Maris Josefa, don 
José, don Fernando, doña María Tare- 

!sa y don Justo Moreno y Varona,en re
presentación de so difunto padre don 
Miguel Moreno Carmona, á doña Te
resa, doña Raimunda y don Juan Ma
ría Moreno y Arroyo, que representan 

! ó su padre dilunto don José Moreno
Carmona, á don Salvador, doña Fran
cisca, doña Filomena y don Antonio 
Moreno y Moreno, representantes de 
su difunto padre, don Fernando More
no y Carmona y á don Miguel Angel, 
don José María y don Antonio José 

! Aguilar y Moreno, en representación 
1 de su difunta madre doña María Teresa 
j Moreno y Curínona; eu coyas diligeo- 
j oías he acordado por providencia dei 
j día de hoy llamar por medio leí pre- 
j seate á la persona ó personas que se 
1 crean con igual ó mejor derecho que 

los recurrentes,á la herencia de la cau
sante doña Antonio Moreno Carmona, 
para que dentro del término de treinta 
días contados desde si siguisnle al de 
la publicación del presente en el Bolk- 

ÎTIN Oficial de esta provincia, compa
rezcan ante Oate Juzgado, á reclamar Io 

j que á sus derechos convenga.
j Dado en La Rambla á veinte y ocho 
j de Mayo de mil ochocientos noventa 
j y cuatro.—José G. Valdecasas. — P. M 
j de S S., Antonio López del Moral.

Sección de anuncios

El modelo oficial 
1 para el nuevo reparti- 
| miento de la rique- 
i za rústica y pecua-
na se halla de ven-
ta en la imprenta

í

i

del “Diario de Cór

LUQUE
Núm. 1627

Don Antonio Jiménez de la Torre, Alcalde 
conatitacioaal de esta villa.
Hago saber: que la subasta para el 

arriendo del arbitrio impuesto sobre 
puestos públicos de venta y ambulan
tes en la vía pública durante el año 
económico de 1894 á 95, tendrá logar 
en estas Casas Consistoriales, de una á 
doa de la tarde del día siguiente al en 
que transcurran loa diez do publicado 
este edicto en el Boletih Oficial de

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 1629 
Edicto 

Don José Garcia Valdecasas y García Valde
casas, Juez do primera instancia de esta 
villa y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Esoribania del que refrenda, se 
instruye expediente á instancia del 
Procurador don Manuel Baena y Gó
mez, en nombre y representación de

t

doba.„ Letrados 18.
Nuevo repartimiento de terri

torial con arreglo al modelo ofi
cial y estados que le acompañan.

Altas y bajas de matricula.
Nueva matrícula industrial.
Expedientes para el nombra

miento de guardas jurados.
Libros para contabilidad muni

cipal.
Guías de caballerías.
Los pedidos se remiten á vuelta 

de correo.

y

Imprenta del Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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